
 

 

 
COMUNICADO 14 

Abril 22 de 2021 
  

SENTENCIA C-107/21  
M.P. Alejandro Linares Cantillo 
Expediente: D-13831  
Norma acusada: LEY 769 DE 2002 (art. 136). Modificado por la LEY 1383 DE 2010 (art. 24). Decreto 

019 de 2012 (art. 205) 
 

    CORTE SE ABSTIENE DE PRONUNCIARSE DE FONDO EN DEMANDA QUE ATACABA 

PARCIALMENTE UNA NORMA RELACIONADA CON LA REDUCCIÓN DE MULTAS DE 

TRÁNSITO, POR INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA 

 

1. Norma objeto de control constitucional 

 
“LEY 769 DE 2002 

(6 de julio) 

Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre y se 

dictan otras disposiciones 

(…) 

 

Artículo 136. Reducción de la multa. 

Una vez surtida la orden de 

comparendo, si el inculpado acepta la 

comisión de la infracción, podrá, sin 

necesidad de otra actuación 

administrativa: 

 

1. Cancelar el cincuenta por ciento 

(50%) del valor de la multa dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la orden 

de comparendo y siempre y cuando 

asista obligatoriamente a un curso 

sobre normas de tránsito en un 

Organismo de Tránsito o en un Centro 

de Enseñanza Automovilística o un 

Centro integral de atención 

debidamente registrados ante el RUNT. 

Si el curso se realiza ante un centro de 

enseñanza automovilística o en centro 

integral de atención, o en un 

organismo de tránsito de diferente 

jurisdicción donde se cometió la 

infracción, a este se le cancelará un 

veinticinco por ciento (25%) del valor a 

pagar y el excedente se pagará al 

organismo de tránsito de la jurisdicción 

donde se cometió la infracción; o 

 

2. Cancelar el setenta y cinco por 

ciento (75%) del valor de la multa, si 

paga dentro de los veinte días 

siguientes a la orden de comparendo 

y siempre y cuando asista 

obligatoriamente a un curso sobre 

normas de tránsito en un Organismo 

de Tránsito, en un centro de enseñanza 

automovilística, o un Centro integral 

de atención debidamente registrados 

ante el RUNT. Si el curso se realiza ante 

un centro de enseñanza 

automovilística, o centro integral de 

atención o en un organismo de tránsito 

de diferente jurisdicción donde se 

cometió la infracción, a este se le 

cancelará un veinticinco por ciento 
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(25%) del valor a pagar y el excedente 

se pagará al organismo de tránsito de 

la jurisdicción donde se cometió la 

infracción. 

 

3. Si aceptada la infracción, ésta no se 

paga en las oportunidades antes 

indicadas, el inculpado deberá 

cancelar el cien por ciento (100%) del 

valor de la multa más sus 

correspondientes intereses moratorios. 

 

Si el inculpado rechaza la comisión de 

la infracción, deberá comparecer 

ante el funcionario en audiencia 

pública para que éste decrete las 

pruebas conducentes que le sean 

solicitadas y las de oficio que 

considere útiles. 

 

Si el contraventor no compareciere sin 

justa causa comprobada dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación del comparendo, la 

autoridad de tránsito, después de 

treinta (30) días calendario de ocurrida 

la presunta infracción, seguirá el 

proceso, entendiéndose que queda 

vinculado al mismo, fallándose en 

audiencia pública y notificándose en 

estrados. 

 

En la misma audiencia, si fuere posible, 

se practicarán las pruebas y se 

sancionará o absolverá al inculpado. 

Si fuere declarado contraventor, se le 

impondrá el cien por ciento (100%) de 

la sanción prevista en la ley. 

 

Los organismos de tránsito de manera 

gratuita podrán celebrar acuerdos 

para el recaudo de las multas y 

podrán establecer convenios con los 

bancos para este fin. El pago de la 

multa a favor del organismo de tránsito 

que la impone y la comparecencia, 

podrá efectuarse en cualquier lugar 

del país. 

 

Parágrafo 1o. En los lugares donde 

existan inspecciones ambulantes de 

tránsito, los funcionarios competentes 

podrán imponer al infractor la sanción 

correspondiente en el sitio y hora 

donde se haya cometido la 

contravención respetando el derecho 

de defensa. 

 

Parágrafo 2o. Cuando se demuestre 

que la orden de comparendo por 

infracción a las normas de tránsito 

detectada por sistemas automáticos, 

semiautomáticos y otros medios 

tecnológicos, no fue notificada o 

indebidamente notificada, los 

términos establecidos para la 

reducción de la sanción comenzarán 

a correr a partir de la fecha de la 

notificación del comparendo. 

 

Parágrafo 3. Los cursos a los infractores 

de las normas de tránsito podrán ser 

también virtuales, para lo cual quien lo 

dicta deberá garantizar la 

autenticación biométrica del 

ciudadano en la forma en que 

determine el Ministerio de Transporte, a 

través del sistema del Registro Único 

Nacional de Tránsito (RUNT) y por el 

Sistema de Control y Vigilancia de la 

Superintendencia de Transporte, que 

permita la identificación del infractor 

de forma segura, así como el registro y 

su permanencia en el curso, en los 

términos señalados por el Ministerio de 

Transporte. 

 

Los cursos realizados por los organismos 

de tránsito, los centros integrales de 

atención y los centros de enseñanza 

automovilística registrados ante el 

sistema del Registro Nacional de 

Tránsito (RUNT) para dicha labor, no 

podrán ser en número/día más de la 

capacidad física instalada, certificada 

por medio del registro, gestión de 

calidad o acreditación, en las 

condiciones señaladas por el Ministerio 

de Transporte. 

 

En todo caso, para la prestación del 

curso virtual y/o presencial, los centros 

integrales de atención y los centros de 

enseñanza automovilística, deberán 
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cumplir los mismos requisitos técnicos 

de operación y funcionamiento 

previstos en la ley, según 

reglamentación del Ministerio de 

Transporte. 

 

A los organismos de tránsito no se les 

exigirá convenio para prestar los 

cursos. 

 

Parágrafo transitorio. El Ministerio de 

Transporte continuará realizando las 

habilitaciones, hasta que se cuente 

con el desarrollo en el sistema RUNT, 

para que dichos organismos realicen el 

registro de manera directa, plazo que 

no podrá ser mayor a 6 meses 

contados a partir de la expedición del 

presente decreto ley prorrogables por 

3 meses más. 

 

Para todos los efectos legales, el 

registro en el RUNT hará las veces de 

habilitación.” 

 

  

2. Decisión  

 

Declararse INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con 

los cargos formulados contra el artículo 136 (parcial) de la Ley 769 de 2002, “por 

la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones”, modificado por los artículos 205 del Decreto 019 de 2012 y 118 del 

Decreto 2106 de 2019, por ineptitud sustantiva de la demanda 

 

3. Síntesis de los fundamentos 

 

En el asunto bajo examen, el actor demandó el artículo 136 (parcial) de la Ley 

769 de 2002, “por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 

dictan otras disposiciones”, modificado por los artículos 205 del Decreto 019 de 

2012 y 118 del Decreto 2106 de 2019, con fundamento en dos cargos.  

 

Por virtud del primero, afirma que se vulnera el derecho a la igualdad previsto en 

el artículo 13 de la Carta, ya que se consagra un trato desigual “entre la persona 

que acepta la comisión de la infracción”1 y aquella que la rechaza, pues 

mientras que el primero puede “disfrutar del beneficio del 50% o 25% de 

descuento en el pago de la multa”, el segundo, en caso de “ser declarado 

contraventor, perderá el descuento y se le impondrá el 100% de la sanción 

prevista en la ley”2.  

 

Por lo demás, se desconoce el mismo precepto superior, ya que el Estado tiene 

el deber de proteger a aquellas personas que por su condición económica se 

encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. Ello, visto el caso 

concreto, lleva a considerar que “tanto las multas de tránsito como los beneficios 

descritos en la ley por aceptación de la infracción y pronto pago se encuentran 

en función del salario mínimo mensual legal vigente, más no en función del 

                                                      
1 Escrito de demanda presentado el 20 de julio de 2020, pág. 8. 
2 Ibídem.  
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ingreso de las personas”3, de suerte que “(…) el legislador castiga 

involuntariamente con mayor fuerza a las personas de menores ingresos[,] para 

que decidan no acceder a su derecho al debido proceso[,] a través de la 

impugnación administrativa de la orden de comparendo”4.  

 

En cuanto al segundo cargo, el accionante sostiene que las expresiones 

cuestionadas son violatorias del derecho al debido proceso consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución, por las siguientes razones: (i) porque quien no 

acepta la comisión de la presunta infracción de tránsito, “(…) en caso de ser 

declarado contraventor, (…) no [podrá] acceder a la reducción de la multa”5, 

y (ii) porque la persona “se ve forzada a renunciar a una investigación y a un 

juzgamiento, inducida por el temor de cancelar el 100% de la multa y no un 50% 

o un 75% de la misma”6.  

 

Para la Corte, no es posible adoptar una decisión de fondo respecto de ninguno 

de los dos cargos planteados en el asunto bajo examen, en tanto ambos omiten 

el cumplimiento de las cargas mínimas que se exigen para la formulación de 

una demanda en debida forma, conforme a la jurisprudencia reiterada de este 

tribunal, elaborada a partir de lo previsto en el numeral 3° del artículo 2° del 

Decreto 2067 de 1991.  

 

En cuanto a la violación del derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de 

la Constitución, (i) porque más allá de los sujetos que se comparan y de la 

referencia genérica a la forma como se presenta la diferenciación, el 

accionante no cumplió con las cargas especiales dispuestas por la jurisprudencia 

de la Corte, cuando se propone un juicio de igualdad, dado que (a) no explicó 

el motivo por el cual quienes aceptan la comisión de la infracción y quienes la 

rechazan deben recibir el mismo trato; y (b) tampoco realizó justificación alguna 

sobre el criterio que da origen a la supuesta discriminación. Lo anterior, en 

contravía de las cargas de especificidad, pertinencia y suficiencia.  

 

Por lo demás, (ii) los ejemplos que se usan por el actor para ilustrar su acusación 

se refieren a circunstancias meramente hipotéticas, concernientes a si se pudo 

o no probar la comisión de la infracción, y a la aparente decisión forzada de 

tener que renunciar al proceso contravencional de tránsito por los montos de la 

multa, las cuales no se reflejan como condiciones normativas previstas por el 

legislador en el precepto demandado, desconociendo igualmente la carga de 

certeza. Esta última exigencia también es inadvertida por el accionante, (iii) 

cuando se aprecia que sus afirmaciones sobre la debilidad manifiesta no se 

                                                      
3 Escrito de corrección a la demanda presentado el 10 de septiembre de 2020, pág. 9. 
4 Ibídem.  
5 Ibídem, pág. 7.  
6 Ibídem.  
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desprenden del artículo demandado, el cual de ninguna manera plantea una 

distinción entre las personas en razón de sus ingresos económicos, ni las obliga a 

actuar de una u otra manera, pues la decisión de optar por la aceptación previa 

de la infracción de tránsito es libre y voluntaria del presupuesto infractor.  

 

En lo referente a la violación del derecho al debido proceso consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución, también se desconocen las cargas mínimas que 

se exigen para una demanda en forma, (1) porque las explicaciones en que se 

basan los cargos son contrarias al requisito de certeza, en la medida en que 

apelan a interpretaciones subjetivas del texto acusado, que se sustentan en el 

temor y en el riesgo de tener que asumir el pago de una multa sin beneficios, los 

cuales, bajo ninguna lectura, guardan correspondencia objetiva con el 

contenido normativo de los apartes que se acusan como inconstitucionales. A lo 

cual se agrega, (2) la omisión en el cumplimiento de la carga de especificidad, 

al advertir que el actor no propone al menos una acusación concreta que 

permita verificar de qué forma los preceptos demandados se oponen al artículo 

29 del Texto Superior, al limitar su raciocinio a expresiones vagas y generales, que 

responden al efecto ordinario que se introduce en la ley, cuando una persona 

es declarada culpable de una infracción y no aceptó, manera anticipada, la 

comisión de la misma, para obtener una rebaja de la multa.  

 

También se encuentra (3) la transgresión del requisito de pertinencia, porque el 

actor no se basó en razones de constitucionalidad sino en el uso del contenido 

de la propia ley acusada, para formular sus reparos contra ella. Y, por último, (4) 

la acusación planteada no logra suscitar una duda mínima sobre la 

constitucionalidad de las expresiones legales acusadas, en tanto que el actor no 

aportó los elementos de juicio jurídicos y probatorios que permitan vislumbrar la 

plausibilidad de sus afirmaciones y reproches, por lo que también se incumple 

con el requisito de suficiencia. 

 

Finalmente, si bien en materia de admisibilidad rige por regla general el principio 

pro actione, tal mandato se sujeta a que por lo menos sea posible identificar una 

norma de rango constitucional que se advierta como infringida y que, a partir 

del contenido de la acusación, surja una sospecha mínima que logre, prima 

facie, poner en controversia la presunción de constitucionalidad del precepto 

demandado, lo que no ocurre en el caso bajo examen, conforme a las razones 

que fueron expuestas con anterioridad.  
 
 


